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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las l « T< » , ¿rdensa j anuncios qn* hayan de InsirUrs* «n 
tes B O U T U U oriolALsa se han de mandar al Jefe Politleo 
respectivo, por cuyo conducto se passxir i los Kdilores de los 
mencionado» perlódl:o«. 

(Retí traen de 8 ie Ahrtí de 1839.) 

nyr> publica tuiloa l*a 4*oo excepto loa domingo* 

vaaoxos n « «VSOBUKIXOM 

8n esta capKal, Iterado á domicilio, V i » pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella I ' J O al mes, » al trimestre, la semestre y 3 * ' a « por un año. 

Se admiten auscripcionesen Madrid, en la Adminislracl¿ndel BOLKTÍH , plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, eon inclusión del Importe del tiempo de abono en ¿ellos. 

A D V B R T B N C I A E D I T O R I A L 

¡a 
L u í disposiciones de las Autoridades, excepto las q ia 

& Instancia de parte no pobre, se Insertaran ofielalmenU: aal-
mlsmocualquier annnctoconcerniente al servicio nacional q u 
dimano de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
bO céntimos de peseta porcada linea d « inserción. 

húmero auelto ¿O céntimos de poeto 

P A R T E 
PHESIDENC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Námero Pesotae 

/ 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re - | 

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 

Familia, contiuúan eu esta Corte sin 

novedad en su importante salud. 

N ó. moro Pese'oa 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 

paro remediar loa de*grocto« oeoolonodoo 
por loo Inundoclonee 

Suma anterior.. 922.138*07 . 

442 Lord Stanley of Alde-
zcy 2 . 7 3 7 

443 Profesorado de la Uni
versidad Central... i .714*41 

444 Personal del Instituto 
del Cardenal Cisne-
ros 300*94 

445 Personal del Instituto 
de Sao Isidro 280*80 

446 Un Habilitado por un 
día do haber 12*50 

447 D. Juan Rodríguez, Es
cribano de Brihuega. 3 

448 Subscripción de la Le
gación de España en 
Tánger 3 .033*50 

449 Subscripción del Vioe-
oonsula lo de España 
en Villarreal de San 
Autonio 3 . 0 0 0 

450 Subscripción del Con
sulado de España en 
Oran 6 . 8 2 5 

451 Subscripción del Con
sulado de España en 
Porl Said, tres letras 
sobro Barcelona, im
portantes 1.363 pe
setas deduciendo el 
cambio y timbres... 1 .359*45 

* 5 2 Subscripción del Vice
cónsul ado de España 

en Saffi, letra sobre 
Tánger de 623 pese
tas, deducido el cam
bio 610*55 

453 Sres. Jefes y Oficiales 
del cuadro de reclu
tamiento de Madrid, 
número 1 78*50 

454 Primer tercio de la 
Guardia civil 383*45 

455 Personal de Montes 
(provinciade Madrid). 972*43 

456 Personal de la Escuela 
preparatoria de Inge
nieros y Arquitectos. 173*16 

437 Personal del Palacio de 
la Industria y de las 
Artes 3 ' 63 

453 Casino Español de 
Cienfuegos (Habana). 9 . 0 0 0 

45'J Personal del Museo de 
Ciencias Naturales y 
Jardín Botánico.... 142 

460 Subscripción del Consu
lado de España en 
Cardiff, por remesa 
de 250 libras, con el 
beneficio del cambio 
corriente 9 . 6 9 5 

461 Persoual del Gabinete 
central de Telégrafos 2 .318 *73 

462 Juzgado municipal del 
distrito del Congreso. 71 

463 ídem id. del Centro... 30 
464 ídem id. id. de la Uni

versidad 100 
465 ídem id. id. del Hos

picio • 100 
466 Señores Empleados de 

la Cárcel Modelo 184*05 
467 Personal de la Admi

nistración del Correo 
Central 1.483*77 

468 Ezcmo. Ayuntamiento 
de Madrid 2 5 . 0 0 0 

SCMA 9 9 1 . 7 9 5 ' 5 4 

NOTA. Continúa abierta la subscripción 

en la Caja del Banco de España y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real decreto 

Excmo. Sr.: S. M. la REINA (Q. D. G.), 

Regente del Reino, se ba dignado expedir 

con esta fecha el siguiente decreto: 

«Tomando en consideración lo pro

puesto por Mi Ministro de Gracia y Justi

cia, de conformidad con el Consejo de Es

tado y de acuerdo oon el de Ministros; en 

nombre de MI Augusto Hijo el R E Y Don 

Alfouso X I I I y como REINA Regente del 

Reiuo, vengo en deoretar: 

Artículo 1.° Con arreglo á lo dispues

to en el art. 24 del Concordato celebrado 

con la Santa Sede en 16 de Marzo de 1831 , 

he tenido á bien prestar Mi Real asenso 

para que se ponga en ejocución el nuevo 

arreglo y demarcación parroquial forma

dos para esta Corte por auto definitivo del 

Reverendo Obispo de Madrid-Alcalá de 20 

de Agosto de 1890. 

Art. 2.° En su consecuencia, se expe

dirá la correspondiente Real Cé lula auxl-

liatoria con arreglo al modelo que á pro

puesta del Ministro de Gracia y Justicia 

tengo aprobado y las demás cláusulas pro

cedentes. 

Art. 3 . ° El presente Decreto y la par

te necesaria, á juicio del Rvdo. Prelado, 

de la Real Célula auxillatoria, de que tra

ta el articulo anterior, se publicarán en el 

Boletín oficial de la provincia y en el Ecle

siástico de la diócesis. 

Art. 4.° En adelante, y ] hasta tanto 

que tenga efecto la dotación definitiva, 

con arreglo á lo dispuesto'en el art. 3 6 

del Concordato, se formará el presupuesto 

de dicha Diócesis según las reglas transi

torias consignadas en el art. 28 y demás 

disposiciones del Real dooreto de 1 5 de 

Febrero de 1367, dalo con intervención 

del muy Rvdo. Nuncio Apostólico. 

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Jus

ticia dispondrá lo conveniente para la eje

cución del presente decreto.» 

Lo que de Real orden transcribo á V. E. 

para su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde á V . E. muchos 

años. 

Madrid 2 3 de Marzo de 1 8 9 1 . = » V I L L A -
VERDE. 

Real Cédula auxiliatoria 

D. Alfonso XUl, por la gracia de Dios 

y la Constitución REY de España, y en su 

nombre durante S«A menor edad la R E I N A 

Regente del Reino. 

Reverendo en Cristo Padre Obispo de 

Madrid-Alcalá, Autoridades, Jueces, Cor

poraciones y cualesquiera persouas á quie

nes lo contonido en esta Mi Real Cédula 

toca ó tocar pueda en cualesquiera mane

ra: Ya sabéis que en el art. 24 del Concor

dato celebrado con la Santa Sede en 1 6 de 

Marzo de 1851, y que se publicó como ley 

del Estado en 17 de Octubre del propio 

año, se dispuso, á fin de que se atienda al 

culto y á les necesidades del pasto espiri

tual con el esmero debido en todos los 

pueblos de la Península é islas adyacentes 

do esta Monarquia, eminentemente católi

ca, procediesen desde luego, en el modo y 

forma allí establecido, los muy Reveren

dos Arzobispos y Rvdos. Obispos á formar 

un nuevo arreglo y demarcación de Pa

rroquias para su respectiva Diócesis. 

Sabéis también que, para proceder en 

tan importante materia con la posible uni

formidad, y con el fin de facilitar el pre

vio acuerdo que de Mi Gobierno exige el 

mismo Concordato para que se lleve á 

efecto el plan, se expidió, en inteligencia 

con el muy Rvdo. Nuncio Apostólico, la 

Real Cédula de ruego y encargo de 3 de 

Enero de 1831, dictando, para que pudie

ran servir de norma, bases y reglas gene

rales, sin embarazar la pleualibertad que, 

por su nativa y apostólica autoridad, co

rresponde á los Prelados para acordar, y 

en su caso proponorme, lo que estimen 
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más conveniente al mejor servicio de la 

Iglesia y del Estaco, y sin perjuicio tam

bién de lo que respectiva y legítimamente 

toca á Mi Real Corona. 

De la propia nj&nera sabéis, que para 

remover las dificultades y los obstáculos 

que basta aquí han embarazado tan im

portante obra, se ba publicado en 15 do 

Febrero de 1867, con la misma interven

ción del representante de la Santa Sede, 

otro Real decreto, como adicional á la ci

tada Real Cédula, como de otras resolu

ciones posteriores, dictando al propio 

tiempo nuevas medidas dirigidas al mis

mo objeto. 

Y habiéndome dado cuenta Mi Minis

tro Je Gracia y JusUcia, después de oído 

al Consejo do Estado, y conformándome 

con lo que do aouerdo con el de Ministros, 

me propuso, tuve á bión, por mi Real Cé

dula-decreto de veintitrés de Marzo último, 

prestar Mi Real asenso, con arreglo á lo 

prevenido en el Concordato, mandando 

expedir ésta Mi Real Cédula auxiliatoria; 

por la cual, devolviéndoos el expediente 

original de su razón, os ruego y encargo 

llevéis á puro y debido efecto dicho plan 

beneficial, según el tenor del auto defini

tivo de veinte de Agosto del año anterior, 

conforme á lo dispuesto en los Sagrados 

Cánones y en el citado Real decreto de 15 

de Febrero do 1867, y especialmente en 

las reglas transitorias do su art. 28. 

A su virtud, y sin perjuicio de la am

pliación que pudiere proceder en su día, 

habrá dependientes de vuestra jurisdic

ción ordinaria, con los limites estableci

dos ó que se establecieren en los respecti

vos autos, las Parroquias y ayuda do Pa

rroquia, número de Párrocos, do Coadju

tores y do Beneficiados, disfrutando on su 

día cada uno de ellos y su respectiva fá

brica, según su clase y categoría, la co

rrespondiente dotación individual, y sa

tisfaciendo el Tesoro público lo que fuero 

carga del mismo, durante el esta lo tran

sitorio, luego que llegue á su último li

mite, como todo se expresa OQ el Cuadro 
sinóptico que se acompaña. Además de las 

dotaciones individuales, que ha de satis

facer el Estado en el modo y forma esta

blecido ó quo en alelante se estableciere, 

disfrutarán también, con arreglo al ar

ticulo 33 del Concordato y al Real decreto 

de 4 de Enero de 1867, expedido ésto por 

el Ministro de Hacienda, los Curas pro

pios, y en su oaso los Coadjutores, las ca

sas destinadas á su habitación, los huer

tos y heredades con la denominación de 

Iglesiarios, mansos ú otros que no se hu

bieren enajenado por el Estado, y asimis

mo la parte que respectivamente corres

ponda á cada uno do ellos en los derechos 

de estola y pie de altar fijados en el Aran 
ul formado, al cual me he servido tam

bién prestar Mi Real asenso, con todo lo 

demás que proceda por razón del levanta

miento de cargos que deban oumplirso en 

la respectiva Parroquia. 

Si la experiencia acreditase en lo su

cesivo la necesidad ó conveniencia de al

terar la demarcación y limites dados á las 

Parroquias, especialmente donde hubiera 

más do una, podréis verificarlo sin nece

sidad de pedir Mi Real asenso, que desde 

ahora para entonces es Mi voluntad se 

tenga por dado, con tal que no cause au

mento de gasto en el presupuesto del Es

tado, en cuyo caso remitiréis á Mi Minis

tro de Gracia y Justicia el expediente ori

ginal, quedando en suspenso el auto defi

nitivo que dictareis hasta que yo me sir

va prestar Mi Real asentimiento. De la 

misma manera podréis disminuir, por 

vuestra propia autoridad, los derechos 

oonsignados en el Arancel, pero para au

mentarlos con vendía que á la ejecución 

de vuestro auto preceda Mi Real asenso. 

Espero de vuestro notorio celo pastoral: 

1.° Que mediante haberse suscitado 

dudas acerca de la conveniencia de lo dis

puesto en la parte primera de la base 20 

de la Real Cédula de 3 de Enero de 1851. 

proveáis en economatos las coadjutorías; 

y que respecto de las obligaciones de los 

Coadjutores, su entiendan con el carácter 

de interinas hasta tanto que, con acuerdo 

del muy Rvdo. Nuncio do Su Santidad, se 

resuelva lo conveniente en el punto indi

cado; dobiendo tener particular cuidado 

en lo quo dictareis, para quo se observo 

la estricta disciplina y la debida subordi

nación de los Coadjutores al Cura propio, 

jefe do todo el territorio de la Parroquia. 

2.° Que en razón de su trascendencia 

ó importancia, para el mejor servicio do 

la Iglesia y dol Estado, procuréis muy 

particularmente quo se instruyan y ter

minen con la brevedad posiblo los expe

dientes á que se refiere el art. 14 y dos 

siguientes del Real decreto de 15 de Fe 

brero de 1867, dictaudo, cou la prudencia 

propia do vuestro cargo evangélico, las 

medidas quo creyereis conduoeutos para 

lograr los altos finos y justas miras allí 

indicadas por las Supremas Potestades. 

3.° Que eu razón también á (a grande 

utilidad que do ello ha de resultar á la 

U'l'sia y al Estado, dirijáis igualmente 

vuestra particular solicitud para que, en 

cuanto á vuestra Autoridad tocare, se 

cumpla y ejecute con el tacto, prudencia 

y celo evangélico que allí so indica y os 

distingue, lo referente á Capellanías en el 

convenio ajustado con la Santa Sedo eu 24 

de Junio do 1867, y en la instrucción dala 

al día siguiente para su ejecución con 

acuerdo del muy Kvdo. Nuncio Apostó!i-

oo; sin perder de vista en manera alguna 

lo dispuesto en los artículos 9.° y 10 del 

indicado Real decreto de 15 de Febrero 

de 1867. Que en razón también á la gran

de utilidad que de ello ba de resultar á la 

Iglesia y al Estado , dirijáis igualmente 

vuestra particular solicitud á conocer lo 

más exactamente posiblo, bajo todos con -

ceptos, la situación de las Comunidades 

de Beneficiados Coadjutores á quo se re

fiere el art. 11 de dicho Real decreto de 15 

de Febrero de 1867, para lograr lo máa 

pronto posible su completa reorganiza

ción, según lo allí expresado, y en el ar

tículo 22 del oonvenio celebrado con la 

Santa Sede en 24 de Junio de 1867, acer

ca de las Capellanías y otras fundaciones 

piadosas familiares, y en la instrucción 

que para su ejecución se ha expedido en 

25 del propio mes, con acuerdo en lo pro

cedente con ol muy Rvdo. Nuncio Apos

tólico, acoroa de cuyo exacto cumplimien

to en todo lo demás contenido en el pro

pio convenio ó instrucción, y en todo lo 

demás de lo allí expresado que tocare en 

cualquiera manera á vuestra Autoridad, 

espero igualmente vigilaréis con particu

lar esmero por su importancia y trascen

dencia y ventajas quo do ello pueden re

sultar á la Iglesia y si Estado; sin perder 

de vista en manera alguna lo dispuesto 

en los artículos 9.° y 10 del mencio

nado Real decreto de 15 de Febrero 

de 1867. 

4." Que vigiléis, con el esmero quo os 

es propio, para que las Juntas do Fábrica 

observen puntualmente las disposiciones 

dictadas, ó que en adelante dictaréis en 

uso do vuestra Autoridad, mientras no se 

publiquen las bases generales X que se re

fiere el art. 26 del Real decreto de lo de 

Febrero de 1867, como igualmente para 

que ias Hermandades y Cofradías estable

cidas en las Parroquias de vuestra Dióce

sis cumplan puntualmente sus respectivos 

estatutos y las disposiciones por Vos acor

dadas en su razón, ó que en adelante tu

viereis por conveniente adoptar, on uso 

igualmente do vuestra propia Autoridad, 

hasta tanto quo tonga debido efecto lo dis

puesto en el art. 25 del citado Real de

creto. 

5.° Que atendiendo á quo por esto me

dio puede aumentarse el número de úti

les operarios, cuidéis mucho, según se 

previene en la regla 9. a de la Real Cédu

la de 3 le Enero 1 • 18-14, de adscribir á 

las Parroquias, según está prevenido en 

el cap. 16, sesión 23 de Keformatione del 

Santo Concilio do Trento. y en el párra

fo 2.° de la Bula Apostolici üinisterii, los 

eclesiásticos quo no tengan verdadero be

neficio, paraqu" sirvan en ellas, conforme 

en el párrafo 6.° de la misma Bula, y se

gún la base 18 auxilien, en caso de nece

sidad, á los Párrocos en el desempeño de 

su misión, adoptando, contra los quo sin 

legitima y por afectada causa rehusen esto 

deber de su ministerio sacerdotal, las me

didas que creyereis conducentes. 

6.° Que asimismo apliquéis vuestro 

oelo á que tenga exacto cumplimiento !o 

dispuesto ó qu- eu adelante so dispusiere 

respecto dol levantamiento de las cargas 

eclesiásticas afectas 4 bienes de dominio 

particular, que no so redimieren por los 

interesados, en uso de las facultades que 

se les concede por dioho Convenio de 24 

de Junio de 1867, y en los términos que se 

expresan en el lugar correspondiente de 

dicha Instrucción de 25 dol propio mes. 

7.° Que en cuanto dependa de vuestra 

Antoridad cuidéis de quo tenga exacto y 

puntual enmplimiento lo que en la regís 

décima, consignada después de las bases 

para el arreglo do las Parroquias, de mi 

Real Cédula, tantas veces citada, de ruego 

y encargo de 3 de Enero de 1854, se pre-

vione respecto de la costumbre, no muy 

laudable, que va introduciéndose en las 

sepulturas, sus adornos y otras demostra

ciones de lujo y vanidad de las familias, 

más bien quo de sincero dolor y deseo de 

eterno descanso do las almas de los difun

tos: procurando además moderar debida

mente la excesiva é irregular ostentación 

que de la misma manera ha ido introdu

ciéndose en lo* último*, con gran perjui

cio de las mismas familias y poca edifica

ción de los fieles, en la celebración de fu

nerales, aniversarios y otros actos religio

sos análogos. 

Y 8.° Que adoptéis las medidas que 

creáis más convenientes para que esta Mi 

Real Cédula auxiliatoria tonga la debida 

publicidad, y que ella y I03 expedientes 

originales en su razón, que se os devuel

ven, so custodien en vuestro Archivo con 

la seguridad debida, y puedan librarse, 

caso necesario, las correspondientes cer

tificaciones; haciendo insertar desde lue

go en los libros parroquiales la nota que 

creáis oportuna, para que en oada Parro

quia conste lo tocante á la misma, y es

pecialmente ol Arancel de derechos pa

rroquiales, que deberán fijarse eu la Sa

cristía, en la forma que esliméis más ade

cuada. Por lo tanto, ordeno y mando á las 

Autoridades civiles, á quienes en cual

quiera manera incumbiere, coadyuven, 

siompre quo su auxilio fuere redamado 

por Vos. para hacer ejecutar la presente 

Real Cédula. 

Dado on Madrid á 27 de Abril 1891.= 

YO LA REINA REGENTE.=£¿ Ministro 
de Gracia y Justicia, RAIMUNDO F B B N Á X -

DEZ V l L L A V B R D B . 

V. M. es servida mandar se ejecute y 

cumpla el plan beneficial parroquial for

mado con arreglo á lo dispuesto en el ar

ticulo 24 del Concordato de 1851, Real 

Cédula de ruego y encargo de 3 do Enero 

de l8oi y Real decreto do 15 de Febrero 

de 1867. para los pueblos y Parroquias 

quo se expresan de la Diócesis da Madrid-

Alcalá; debiendo coadyuvar á ello, caso 

necesario, cualquiera Autoridades, Jue

ces y Tribunales á quienes eu alguna ma

nera corresponda. 

Con fecha 22 de Julio y 5 de Agosto 

último se expidieron otro Real decreto y 

otra Real Cédula auxiliatoria aprobando 

el arreglo parroquial de toda la Diócesis, 

excepto la capital, que ya lo estaba por la 

Real orden y Cédula que preceden, asi 

como también cuatro olases de Aranoeles 

parroquiales para los curatos de término, 

ascenso, entrada y rurales de primera y 

segunda clase, de conformidad con el auto 

que en 11 de Junio próximo pasado dictó 

S. E. I. 
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CUADRO SINÓPTICO de las Parroquias del Obispado de Madrid-Alcalá, según los autos dictados en 21 del mes corriente por 
nuestro Excmo. é limo. Prelado para poner en ejecución el arreglo parroquial de toda la Diócesis, publicado en el dia de ayer 
con las debidas formalidades. 

P U E B L O S 

Acebeda 
Ajalvir 
Alameda. 
Alameda del Valle 
Alolpardo 
Álamo 
Alcalá 
ídem 
Alcobendas 
Alcorcón 
Aldea del Fresno 
Algete 
Alpedrete.. 
Arobite 
Anchuelo 
Aranjuez 
Arganda y su anejo Vacia-Madrid 
Aravaca 
Atazar . . . . 
Barajas de Madrid 
Batres 
Becerril de la Sierra y su anejo Matalpino 
Belmonte de Tajo 
Berrueco 
Berzos» 
Boadilla del Monte y su anejo Romanillos. 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Buitrago 
Bustarvicjo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Cadalso 
Cnmarmn del Caíto 
Camarina de Es te ru el as 
Campo Real • 
Canencia • 
Canillas . . . . . 
Canillejas Y su anejo la Concepción.. 
Caraba uchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Caraba fia • 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago 
Ciemi»ozuclos 
Oobefia 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenar Viejo 
Colmenarejo 
Curna • 
Costada • 
Cubas 
Chapinería • 
Cbamartin de la Rosa 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Daganzo de Arriba 
Escorial de Abajo 
Eslremera • 
Fresnedillas 
Fresno de Torote 
Fuencarral 
Fuenlabrada 
Fuente el Sanz 
Fuenlidueña de Tajo 
Galapagar y su anejo Navalquejigo.. 
Gandutlas 
Garganta y su anejo Cuadrón 
Gargantilla 
Gascones 
Getafe 
Gririón 
Guudalix de la Sierra.» 
Guadarrama . 
Hiruela (La) 
Horcajo de la Sierra , 
Horcaiuelo I 
Hurta íeza I 
Hoyo de Manzanares 
Humanes de Madrid.» 
Humera , 
Leganés y su anejo Polvoranca 
Loeches.*. 
Lozoya , 
Lozoyuela , 
Muda reos y su anejo Aoslos 

ADVOCACIÓN DE LA PARROQUIA 

Madrid 

San Sebastián 
Nuestra Señora de la Concepción 
Santa María 
Santa Marina 
San Cristóbal 
Santiago Apóstol.. 
Sania María y su auxiliar Santiago 
San Pedro 
ídem 
Sania María la Blanca 
San Pedro Apóstol 
Nuestra Señor» de la Asunción 
ídem. 
ídem 
Santa Varia Magdalena . . 
Nuestra Señora de las Angustias 
San Juan Bautista 
Nuestra Señora de la Asunción 
Santa Catalina 
San Pedro Apóstol 
Nuestra Señora de la Asunción 
San Andrés 
Nuestra Señora de la Estrella 
Santo Tomás Apóstol 
Nuestra Señora de la Asunción 
San Cristóbal 
San Vicente 
Nuestra Señora de la Asunción 
ídem 
Santa María 
Purísima Concepción de Nuestra Señora. 
San Juan 
Purísima Concepción 
Nuestra Señora de la Asunción 
San Pedro Apóstol 
Idom 
Nuestra Señora del Castillo 
Santa María del Castillo 
San Juan Bautista 
Nuestra Señora de la Blanca 
San Pedro Apóstol 
San Sebastián 
Nuestra Señora de la Asunción 
Santiüco Apóstol 
San Esteban, Protomarlir 
San Sebastián 
Nuestra Señora de los Remedios 
Santa María Magdalena 
San Cipriano , 
San Ildefonso 
Nuestra Señora del Enebral 
N u o t r a Señora de la Asunción 
Santa María la Mayor 
Nuestra Señora de la Asunción 
Santiago el Mayor 
Santo Domingo de Silos 
San Pedro 
San Andrés • 
Nuestra Señora de la Concepción 
San Miguel Arcángel 
Nuestra Señora de la Asunción 
ídem 
ídem 
San Bernabé ¡ 
Nuestra Señora de los Remedios 
San Bartolomé 
Nuestra Señora de la Asunción 
San Miguel Arcángel 
San Esteban Protomarlir 
San Pedro Apóstol 
San Andrés Apóstol 
Nuestra Señora de la Asunción 
Nuestra Señora de la Paz 
San Pedro Apóstol 
San Benito Abad 
S H I I I O Tomás 
Santa María Magdalena 
Nuestra Señora de la Asunción 
San Juan Bautista • 
San Miguel Arcángel 
ídem. • 
San Pedro •••• 
San Nicolás de Bari 
Sao Matías Apóstol 
Nuestra Señora del Rosario 
Santo Domingo de Guzmán 
Santa Maria Magdalena 
El Salvador 
Nuestra Señora de la Asunción 
El Salvador 
San Nicolás de Bari 
Santa Ana 
San Andrés 
Nuestra Señora de los Angeles 
San Antonio de Padua 
Nuestra Señora de las Angustias 
Santa Bárbara 
Nuestra Señora del Buen Consejo 
Nuestra Señora del Carmen 

ARCIPRESTAZG0 

Buitrago 
Alcalá de Henares 
Norte, Madrid 
Lozoya 
Algete 
Navalcarnero 
Alcalá 
ídem 
El Molar 
Getafe 
Navalcarnero 
Algete 
San Lorenzo, Escorial. 
Arganda 
Alcalá de llenares 
Chinchón • 
Arganda ¡ 
Norte. Madrid 
Torrelaguna 
Norte, Madrid 
Getafe 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Torrelaguna 
Móntelo dal Rincón . . . 
Sur, Madrid 
Buitrago 
Chinchón 
Navalcarnero • 
Buitrago 
Torrelaguna 
El Molar Torrelaguna 
San Martin de Valdeiglesias..., 
Algete 
Ídem 
Arganda 
Lozoya 
Norte, Madrid • 
ídem 
Sur, Madrid ¡ 
Ídem < 
Arganda 
Valdemoro 
San Martin de Valdeiglesias... 
San Lorenzo, Escorial 
Torrelaguna 
Vaídemoro 
Algete • 
San Lorenzo, Escorial 
Ídem 
San Martin de Valdeiglesias... 
Chinchón 
Colmenar Viejo 
V.tld morillo 
Alcalá de Henares *. 
ídem 
Valdemoro 
San Martin do Valdeiglesias... 
Norte, Madrid 
Chinchón 
Colmenar Viejo 
Alcalá de llenares 
San Lorenzo, Escorial 
Chinchón 
Valdeiuorillo 
Almete 
Norte, Madrid 
Getafe " 
Algete 
Chinchón 
San Lorenzo, Escorial 
Buitrago 
Lozoya 
ídem 
Buitrago 
Getafe 
ídem 
Colmenar Viejo 
San Lorenzo, Escorial 
Montejo del Rincón 
Buitrago 
Montejo dol Rincón 
Norte, Madrid 
Colmenar Viejo 
Getafe 
Norte, Madrid 
Getafe 
Alcalá de Henares 
Lozoya 
Torrelaguna 
Montejo del Rincón 
Sur 
Norte 
ídem.. 
Sur 
Norte 
Sur • 
Norte 

CATEGORÍA 

Entrada 
Ascenso , 
Rural de l . \ „ . 
Entrarla , 
Rural de 2.*. . . , 
Ascenso , 
Término 
Ídem , 
Ascenso 
ídem 
Rural de 1.*,.., 
Término . . . . . . 
Entrada , 
Ascenso 
Entrada. 
Término , 
ídem 
Ascenso 
Rural de 2.*. . . , 
Ascenso 
Rural de 2.* 
Ascenso 
ídem , 
Entrada 
Rural de 2.*.. . , 
Ascenso , 
Entrada , 
Ascenso , 
ídem , 
Término , 
Ascenso , 
Entrada 
Ascenso 
ídem , 
Rural de 2. a . . . 
Ascenso , 
ídem , 
ídem 
Rural de 1.'... 
Entrada 
Ascenso 
Término , 
Ascenso , 
Entrada 
Ascenso , 
ídem 
Entrada 
Término 
Entrada 
Ascenso 
ídem 
Entrada 
Término 
ídem 
Entrada 
Ascenso 
Entrada 
ídem 
Ascenso 
ídem 
Término 
Entrada 
Ascenso 
ídem 
ídem 
Entrada 
ídem 
Ascenso 
Término 
Ascenso 
ídem 
ídem 
Rural de 2 . ' . . . 
Ascenso 
Entrada 
Rural de 1.»... 
Término 
Ascenso 
ídem 
ídem 
Entrada 
ídem 
Ascenso 
ídem 
ídem 
Entrada 
Rural de l .* . . . 
Término 
Ascenso 
Término 
Ascenso 
Rural de 1.*... 
Término 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 

HABER 
DEL PÁRROCO 

Pttrtaa 

1. 
850 
125 
82'. 
85 i 
750 

. 125 

.750 

.375 
125 
825 
.750 
850 
. 125 
850 

.750 

.750 

.125 
760 

,376 
750 

.125 
,878 
850 
750 
.125 
850 

. 125 

.875 

.750 

.375 
850 
.125 
.375 
750 

.125 

.375 

.125 
825 
850 

.375 

.750 

.375 
850 

.375 

.875 
850 

.7.5'» 
850 

.125 

. 125 
850 

.750 

.750 
850 

.125 
880 
850 
.375 
. 125 
.760 
850 

.125 

.37.? 

.375 
850 
350 

.376 

.750 

.125 

.375 

.125 
750 

.125 
850 
825 

.750 

.125 

.375 

.375 
850 
850 

.125 

.126 

.125 
850 
825 
750 

.375 

.760 

.125 
825 

.600 

.600 

.500 

.600 

.500 
500 
500 

COADJUTORES 

NÚMERO Pe*eta* 

• 
1.100 
1.100 

660 

1.650 
1.100 

650 

550 
550 
550 

550 

550 
» 
» 

D 
1.100 
1.650 

1.100 
I 

550 

1.100 
550 

1.100 
1 
a 
> 
a 

550 

3.000 
3.000 
3.000 
4.000 
4.000 
4.00 
3.000 
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P U E B L O S ADVOCACIÓN DE LA PARROQUIA 

Madrid. 

Majadahonda 
Manjirón * 
Manzanares el Real y su anejo Boalo...* 
Meco y su anejo Bujes 
Mejorada del Campo 
Miradores de la Sierra 
Molar ;El) 
Molinos (Los) 
Montejo del Rincón 
.Moraleja de Eumedio y su anejo Arroyo-

molinos 
Moralzarzal y su anejo Cerceda 
Morata de Tajuña 
Móstoles 
Navacerrada 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Navalafuente 
N ivas de Buitrago y su anejo Cinco Villas 
Navas del Rey 
Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebolla 
Oteruelo del Valle 
Orusco 
Paracuellos de Jarama 
Paredes de Buitrago 
Parla 
Palones 
Pedrezuela 
Pelayos 
Pétala del Rio 
Perales de Tajuña 
Pezuela de las Torres 
Pinilla de Buitrago 
Pinilla del Valle 
Pinto 
Piñuécar 
Pozuelo de Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorna 
Rascafria y su anejo el Paular 
Redueña 
Bibatejada -
Robledillo de la Jara 
Robledo de Cbavela 
Robregordo 
Rozas de Madrid 
Rozas de Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando de Jarama 
San Lienzo del Escorial 
¿ n i Mames y su anejo Navarredonda.... 
Santa María de la Alameda. 
San Martin de Valdeiglesias 
San Martín de la Vega 
San Sebastián de los Reyes y s u anejo 

Puente el Fresno... 
Sautorcaz 
Santos de la Humosa.. 
Serna (La) 
Serrada (ba) 
Sarracines 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Talamanca 
Tctoáu 
Tielmes 
Tilulcia 
Torrejón de Ardoz.... 
Torreión de la Calzada. 
Torrelcn de Velasco... 
Torrelaguna 
Torrelodones 
Turreinooha de Uceda. 
Torres 
Vwldaracele 
Valdeavero 
Valdelaguna 
Valdcuiauco 

Nuestra Señora de la Concepción 
Nuestra Señora de Covadonga 
Santa Cruz 
Nuestra Señora de los Dolores 
San Jerónimo el Real 
San Ginés 
San Ildefonso 
San José 
Santos Justo y Pastor 
San Lorenzo 
San Luis • 
Santa María la Real de la Atmudena..., 
San Marcos 
San Martín 
San Miguel 
San Miilán 
San Pedro el Real 
Nuestra Señora del Pilar.. , 
Purísimo Corazón de María 
El Salvador y San Nicolás 
Santiago y San Juan 
San Sebastián 
Santa Tesesa y Santa Isabel 
Santa Catalina 
Santiago Apóstol 
Nuestra Señora de la Nava 
Nuestra Señora de la Asunción 
Natividad de Nuestra Señora 
Santa Maria la Mayor 
Nuestra Señora de la Asunción 
Purísima Concepción.. 
San Pedro de Anlioquia 

San Millán 
San Miguel Arcángel 
Santa María 
Nuestra Señora de la Asunción , 
Natividad de Nuestra Señora 
Nuestra Señora de la Estrella 
Nuestra Señora de la Asunción 
San Bartolomé Apóstol 
La Santa Cruz 
San Eugenio.. i 
San Francisco Javier 
San Pedro Apóstol 
Nuestra Señora de la Paz 
San Juan Evangelista 
San Vicente Mártir 
Nuestra Señora de la Concepción 
Nuestra Señora de la Asunción 
San José • 
San Miguel 
Nuestra Señora de la Asunción 
Santos Justo y Pastor 
Santa Marta del Castillo 
Nuestra Señora de la Asunción 
Santísima Trinidad 
San Miguel Arcángel 
Santo Domingo de Silos 
San Simón Apóstol 
Nuostra Señora de la Asunción 
Santo Domingo de Silos 
í d e m 
Nuestra Señora de la Concepción 
San Juan Evangelista 
San Andrés Apóstol 
San Pedro Apóstol 
í d em • 
ídem 
Nuestra Señora de la Asunción 
Santa Catalina Virgen y Mártir 
San Miguel Arcángel .' 
San Juan Bautista 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo 
San Mames 
Santa Marina 
San Martin Obispo 
Natividad de Nuestra Señora 

San Sebastián 
San Torcuato 
San Pedro. 
San Andrés 
San Andrés Apóstol 
Invención de San Esteban 
San Nicolás de Barí 
Santiago Apóstol 
San Pedro 
Nuestra Señora de las Nieves... 
San Juan Bautista 
Nuestra Señora de las Victorias.. 
Santos Justo y Pastor 
Santa María Magdalena 
San Juan Evangelista 
San Cristóbal 
San Esteban, Protomárlir 
Santa María Magdalena 
Nuestra Señora de la Asunción. 
San Pedro Apóstol 
Nuestra Scñon de la Asunción.. 
San Juan Bautista 
Nuestra Señora de la Asunción. 
ídem 
Nuestra Señora del Carmen 

ARCIPKEST AZGO 

Norte 
ídem.. 
Sur 
Norte 
Sur 
í dem 
Norte 
Sur 
Norte < 
Sur • 
Norte 
Sur i 
Norte 
ídem • 
Ídem 
Sur... 
ídem 
Norte 
Sur < 
ídem 
ídem 
ídem i 
Norte i 
Valdemorillo 
Torrelaguna.. 
Colmenar Viejo , 
Algete 
Alcalá de llenares 
Colmenar Viejo 
El Molar 
San Lorenzo, Escorial 
Montejo del Rincón 

Gctafe 
Colmenar Viejo 
Arganda 
Gelafe 
Colmenar Viejo 
Valdemorillo 
Navalcarnero 
El Molar 
Torelaguna 
San Martín de Valdeiglesias..., 
ArganJa 
ídem 
Lozoya 
Arganda 
Alcalá, de Henares 
Montejo del Rincón 
Getafe 
Torrelaguna 
El Molar 
San Martín de Valdeiglesias..., 
Get»fe 
Arganda 
Alcalá 
Lozova 
ídem 
Valdemoro 
Buitrago 
Norte, Madrid . 
Arganda 
Montejo del Rincón 
ídem 
Navalcarnero 
Lozoya 
Torrelaguua 
Algete i 
Torrelaguna 
San Lorenzo, Escorial 
Buitrago 
Valdemorillo 
San Martín de Valdeiglesias . . 
El Votar 
Alcalá de Henures 
San Lorenzo, Escorial 
Buitrago 
San Lorenzo, Escorial 
San Martin de Valdeiglesias... 
Valdemoro .Vi i"' 

El Molar < 
Alcalá de llenares 
ídem • 
Buitrago 
Montejo del Rincón 
Algete 
Getafe 
Navalcarnero. 
Torrelaguna 
Buitrago 
El Molar 
Norte, Madr id 
ArganJa 
Valdemoro 
Alcalá de Henares 
Valdemoro 
ídem 
Torrelaguna 
San Lorenzo, Escorial. . . . 
Torrelaguna • 
Alcnlá ! 
Chinchón 
Algete 
Chinchón 
Torrelaguna 

CATEGORÍA 

Término, 
ídem... . 
ídem.. . . 
ídem.. . . 
ídem 
Ídem.. . . 
ídem... . 
ídem... . 
ídem.. . . 
ídem.. . . 
ídem... . 
ídem.. . . 
ídem. 
ídem 
ídem... . 
ídem 
ídem 
ídem.. . . 
ídem 
ídem... . 
ídem 
ídem.. . . 
ídem 
Ascenso . 
Entrada.. 
Ascenso. 
ídem.. . . 
ídem.. . . 
ídem 
Término. 
Ascenso. 
Término. 

Ascenso 
ídem 
Término 
Ascenso 
Entrada 
ídem 
Término 
Rural de 1.* 
Entrada 
Ascenso 
Entrada 
ídem 
ídem 
Ascenso 
ídem 
Entrada \ 
Ascenso 
Entrada ] 
Ascenso 
Rural de 2.* \ 
ídem , 
Ascenso 
ídem 
Rural de 2.* , 
Entrada 
Término 
Rural de 2.* 
Ascenso 
ídem 
Entrada 
Ídem 
ídem 
Ascenso 
Rural de 1." 
Entrada 
ídem 
Ascenso 
ídem 
ídem 
ídem 
Entrada 
Ascenso 
Término 
Kntra la 
Ascenso 
Término 
Ascenso 

ídem 
ídem 
ídem 
Rural de L.\ 
Ídem 
ídem de 2.'. 
Entrada 
ídem 
Rural de 2. a 

Entrada 
ídem 
Ascenso 
ídem 
Entrada 
Término.... 
Rural de 
Ascenso 
Término 
Rural de 
Ídem de 
Vscci iso 
ídem..., 
ídem .... 
Entrada, 
ídem... 

l. 

HABER 
del Párroco 

Pmttta 

.600 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.500 

.375 
S50 

,188 
.375 
.375 
.375 
.750 
.126 
.750 

1.125 
1.126 
1 750 
1.375 

850 
850 

1.750 
S25 
85J 

1.125 
850; 
850 
850 

1.376 
1.125 

1.376 
850 

1.125 
760! 
75) 

1.375 
1.125 

750 
850 

1.750 
750 

1.375 
1.375 

850 
85,1 
850 

1.375 
825 
850 
850 

1.3 
1.125 
1.875 
1.125 

850 
1.125 
J .75(1 

85U 
1.125 
1.750 
1.375 

375 
121 

,125 
825 
825 
76U 
850 
850 
750 
S"><) 
850 
.375 
875 
850 
.760 
825 
.375 
,750 
750 
825 
,37.-» 
,376 
.12 
850 

COADJUTORES 

Kdncro I Petttos 

4.000 
3.00(1 
3.000 
B.ÓOO 
3. ¡ .00 
3.000 
4.000 
4.000 

ooo 
001 
000 
000 
000 

3.000 
3.000 
4.000 
4.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.O0O 
3.000 
4.000 

550 

55J 

100 

550 

550 

1.100 
t 

" 5501 

5501 

1.100) 
• 

» 
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Numero P U E B L O S 

Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Valdernoro 
Valdeolruos 
Valdcpiélagos .' • 
Valdetorrcs y su anejo Campoaibillo 
Valdilecha 
Vallecas 
Valverde 
Vetilla de San Antonio y su anejo flivas 
Vellón (El) 
Venturada 
Vicálvaro 
Villa del l'rado 
Villalba (estación) 
Villalvdla y su anejo los Hueros 
Villaconejos . 
Villarnanrique de Tajo 
Villamanl» 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales 
Villar del Olmo 
Villarejo de Sálvanos 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón 
Villavieja •' 
Zar/alejo y su anejo Peralejo 

ADVOCACIÓN DE LA PARROQUIA 

San Lorenzo 
Nuestra Señora de la Asunción, 
ídem 
Purísima Concepción 
Nuostra Señora de la Asunción 
Natividad de Nuestra Señora 
San Martin Obispo 
San Pedro Advlncula 
Santo Tomás Apóstol 
San Sebastián 
Nuestra Señora tifia Vsanci6n 
Santiago Apóstol 
Nuestra Señora de las Angustias 
Santiago Apóstol 
Santísima Trinidad 
Nuestra Señora de la Mayor.. • 
San Nicolás de Bar» 
Nuestra Señora de Arbucl 
Santa Catalina 
San Miguel 
Santiago Apóstol 
San Lucas Evangelista 
Natividad de Nuestra Señora 
Nucirá Señora do la Antigua 
San Andrés Apóstol 
ídem 
Santiago Apóstol el Mayor. 
Nuestra Señora de la Concepción 
San Pedro 

ARCIPÍIESTAZGO 

San Lorenzo, Escorial. 
Valdomorillo 
Valdernoro 
Algete 
El Molar 
ídem 
Arganda 
Sur, Madrid 
\! ala de llenares 
ídem 
El Melar 
Torrelaguna 
Sur, Madrid 
Navalcarnero, 
San Lorenzo, Escorial. 
Alcalá 
Chinchón 
ídem 
Navalcarnero 
I .Ir lll 
Valdemorillo 
ídem 
Navalcarnero 
Arganda 
Chinchón 
Sur, Madrid 
Navalcarnero 
Buitrago 
San Lorenzo, Escorial. 

CATEGORÍA 
HABER 

del Pnrroco 
Prseta» 

Rural de l 
Término 
ídem 
Rural de l. ' 
Entrada 
Ascenso 
ídem 
Término 
Entrada 
ídem 
Ascenso 
Ktrral d e l . " — 
Término 
ídem 
Rural de 1.'. . 
Ascenso 
ídem 
ídem 
Entrada 
Ascenso 
ídem 
Entrada 
Ideal 
Ascenso 
Término . 
Ascenso 
ídem 
Entrada 
Ascenso • 

82» 
1.750 
L760 

825 
850 

1.375 
1.375 
1.780 

850 
850 

L i t o 
825 

1.750 
L.760 

825 
l. 129 
1.875 
1.125 

850 
1.125 
1.125 

850 
850 

1.125 
1.760 
1.375 
l .876 

850 
l. L28 

COADJUTORES 

Número Pc**tas 

FÁBRICA 

PfA't.l' 

550 
550 

55(1 

550 
550 

> 

1.100 

550 

(Se concluirá.) 

GOBIERNO CIVIL 

Secretaria.— Negociado 2.°—Circular 
Habiendo presentado D. Lúeas del 

Campo la dimisión del cargo de Subdele
gado de Farmacia del partido de Alcalá 
do Henares, ha sido nombrado por este 
Gobiorno para el desempeño de dicho 
cargo, con el carácter interino, el licen
ciado D. Carlos Lucas. 

Lo quo se hace sabor por medio del 
presente periódico oficial, para conoci
miento do los Sres. Alcaldes de los pue
blos de dicho partido, los que facilitarán 
al referido funcionario cuautos auxilios 
les sean reclamados para el mejor desem
peño do su cometido. 

Madrid 13 de Octubre de 1891.=E1 
Gobernador, El Marqués de Viana. 

Sección de Fomento.—Agricultura 

Próxima la época de dar priucipio á la 
visita auxiliar de ganadería y cañadas, y 
recaudación de los fondos que por las le
yes de Policía pecuaria corresponden á la 
Asociación general do Ganaderos, en esta 
provínola, prevengo á los Alcaldes de la 
misma cuiden de que se llene este servi
cio cou toda puntualidad, auxiliando efi-
oazmeule al Visitador auxiliar do gana
dería y cañadas D. Vicente Lozano, para 
que pueda hacer «•(«•olivo, no sólo el im
porte de la anualidad corriente sino 
también el de los atraaos quo tieueu los 
ganaderos de algunos pueblos. 

Madrid 12 de Octubre d« 189l.=EI 
Gobernador, El Marqués do Viana. 

Sesión de 7 de Octubre de 1891 

PUKSIOBNCIA OKL S¡<. CollTINA 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina y Moli-

oa.—Pulido.—García Gordo.—Btiones.— 
Pérez Negro.—Martin Corral .—Martín 
Bergauza. 

Abierta la sesión á las tros de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó 
de los asuntos á que so refiere el ar
tículo 08 do la ley Proviucial, y previa 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Contestar á la instancia do D. Enrique 
García Calumarte, representante de la So
ciedad protectora de los niños, que la catíoria 
que conduce el agua á la Plaza do Toros 
no es propiedad do la Diputación provin
cial sino de los herederos do D. Tomás 
Martínez Lozano, á los que por servidum
bre de acueducto viene pagándose anual
mente la oantidad de 374 pesetas, y que 
la dotación de aguas del Caual de Isabel II , 
consisteute en 80 hectolitros, que afora
dos por el Canal se recojeu on los depósi
tos construidos al efecto eu el interior 
del edificio, e3 casi insuficiente para las 
necesidades de la Plaza de Toros; y por lo 
tanto la Corporación proviucial earece de 

, derecho para otorgar el permiso solicila-
I do do iugertar á la actual cañería otra 
I que conduzca agua á la Caaa de Salud, si

tuada d la derecha de la carretera de 
Aragón. 

Contestar al Alcalde de Pozuelo de 
Alarcón, que no corresponde á la Dipu
tación siuo al Ayuntamiento do dicho 
pueblo la iniciativa de la solicitud por el 
mismo interesado referente & que el Esta
do alien la eu lo sucesivo á la conserva
ción del camino vecinal que enlázala ex 
presada villa con la de Boadilln del 
Monto. 

Disponer que por el Sr. Visitador del 
Hospital proviucial so adopten las deter
minaciones convenientes para quo sin 
pérdida de tiempo se proceda á la cons 
tracción d<> «los camillas completas con 
destino al servíalo de la Plaza de Toros, 
en sustitución do las dos existente* y que 
se hallan muy deterioradas. 

Conceder un mes de lienncia para el 
restablecimiento de su salud, á D. Jeró
nimo de Hurlado y Fidel, Módico dol 
Hospital provincial. 

Acceder á la Instancia del Empresario 
dol Toatro Roa) y conceder la autoriza
ción solicitada para que la banda de mú
sica del Hospicio continúe prestando su 

concurso en las óperas que lo exijan, abo 
uaudo la empresa por esto servicio la can
tidad de 20 pesetas diarias mientras duro 
la tomporada teatral; y conceder asimis
mo autorización para quo 23 ó 30 niños 
del expresado Asilo reciban enseñanza en 
la Esouela do Canto, á fin de que puedan 
lomar parte en las óperas que sea nece
sario, remunerando «sto servicio, según 
costumbre, en las noches quo utilice los 
adelantos do los niños. 

Dar orden para el ingreso definitivo 
on el Hospicio de los niños Emilio Teje
dor Demay, Emilio García, Vicente y En
rique Diéguez Muñoz, José y Ceferino En
trecávales Fernández y Enrique, Fran
cisco y Leopoldo Gil Barcenilla, y pasar 
los antecedentes necesarios á la Dirección 
del Asilo de las Mercedes, para que infor
me respecto al ingreso de la niña Adela 
Gil y Barcenilla. 

Disponer se aboue con oargo al total 
del capítulo do Gastos generales del Hos
pital provincial, la cantidad de 207 peso-
tas 42 céntimos, resto de lacuenU de 324 
pesetas á quo ascienden los gastos hechos 
por las Hermanas de la Caridad Sor Joso-
fa Ángulo y Sor María Teresa (linca, para 
tomar baños do mar la primera y los de 
Alceda la segunda. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en los Manicomios do Giora-
pozuelos, correspondientes al mos do Sep
tiembre último, y declarar de abono su 
importe que asciende á la suma de 5.923 
pesetas 75 céntimos, en la forma siguien
te: al Manicomio de varones, 3.473 pese-
las; al de mujeres, 2.453*75. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el Manicomio de Sau Bau
di l io de Llobregat, correspondientes al 
mes de Septiombro último; declarar de 
•ahono su importe, que asciende á 6.735 
pesetas 50 céntimos, y llamar la aleucióu 
de la Junta administrativa de dicho ma
nicomio, acerca de la oonveniencia y ne
cesidad do quo los dependientes del mis
mo vengan á hacerse cargo y conducir á 
San Baudilio á los dementes naturales de 
la p rov inc ia de Madrid que existen en ol 
departamento del Hospital provincial. 

Se dio cuenta del expediento relativo 
al legado hecho á la Iuclusa por Doña 

Tomasa Rodríguez Crespo, y dol dictamen 
omitido por ol ponente, nanifeslando que 
deben confirmarse las notioias ex t rao f i 

c ia les adquiridas acerca del fallecimiento 
do los testamentarios do dicha señora, y 
proponiendo en este caso: 

1.° Que en pública y extrajudicial su
basta se lleve desde luego á efecto la 
venta de la finca, redactándose por el 
Negociado el pliego do condiciones que 
so env i a r á á la aprobación de la Dirección 
general de Beneficencia, como represen-
tanto logal del Hospital do mujeres inou 
rabies. 

2.° Que una vez verificada la venta y 
aprobada definitivamente por esta Corpo
ración y por la expresada Dirección el 
importe liquido, so entregue por mitad 
á los dos Establecimientos herederos. 

3.° Que se encargue al Sr. Gobernador 
de la provincia de Soria que reclame do 
los herederos ó testamentarios de D. Juan 
Uzuiiaga y Matute, todos los documentos 
que existan on su poder referentes á la 
testamentaria y herencia de Doña Toma
sa Rodríguez. 

4.° Quo se prevenga á la a d m i n i s t r a 
dora de la linca, Doña Esperanza Martí
nez, continúo en sus funciones ínterin se 
vorifioa la venta; pero rindiendo sus cuen
tas á esta Corpnracióu ó á la Direceión 
general de Beneficencia, y absteniéndose 
do hacer gasto alguno de importancia por 
cuenta de la Administración sin conoci
miento y autorización de la misma. 

La Comisión acordó de conformidad 
con el diclamen dol ponente. 

Por ol Sr. Rodríguez Portillo so hizo 
presente la necesidad de satisfacer una 
exigua suma por resto de oucimdernaeiói» 
de obras de la Bihliotoca, c uyo importe 
asciende á 187 pesetas 40 céntimos, y ca
reciendo de crédito para atender á esta 
obligación, propuso que se acuerdo el 
abouo do la indicada suma can cargo al 
crédito consignado para Improvistos, 
como se ha verificado siempre con est»* 
génoro de gastos. 

La Comisión acor ló de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Rodríguez 
Portillo, votando en contra el 3r. Pálido. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. Decano del Cuerpo Médico Farmaeéu-
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tico, participando que rouaidos los seño
res Profesores do la Beneficencia provin
cial, á fin do cubrir la visita que resulta 
vacante on la Casa de Maternidad, por i n 
misión do D. Mario González Segovia, fué 
solicitada dicha visita por el Profesor Don 
José Sácz y Velázquez, á quien correspon
de por derecho de elección y antigüodad, 
resultando en definitiva vacante una pla
za en la Sección de oftalmología, que debe 
proveerse pr«»via oposición; y p r o p i n o 
para formar el Tribunal do oposiciones á 
los Profesores D. Antonio Alcaide do la 
Pena, D. Julio Pérez Obóu, D. José Sáez, 
D. Enrique de Isla, I) . Ricardo Gómez de 
Figueroa, D. Enrique Campesino y Don 
Rafael Reyes, desempeñando el primero 
el cargo de Presidente y el último el do 
Secretario. 

La Comisión acordó aprobar la pro
puesta del 3r. Deeaoo, y encarecerle al 
comunicárselo que haga iumediatamenlo 
la oportuna convocatoria. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, J. Cortina. = E I Secretario. Camilo 
Pozzi. 

E l B o r r n e o o 

No habiéndose presentado Imitadores 
en la primera subasta celebrada el día de 
la fecha, para la enajenación do 'loo 
estéreos do lena de poda del tranzóu del 
Espinar y Hoyo, do la Dehesa boyal do 
estavilla.se verificará la segunda el día 
2'.1 del corriente mes, á las doce, on esta 
Casa Consistorial, con sujeción al mismo 
tipo y condiciones-

El Berrueco 11 do Octubre de 1891.= 
El Alcalde, Gabino Martin. 

I ' i i ( M i l : i l > i ' ; i ( l : i 

El día 25 del actual, á las doce de la 
mañana, tendrá lugar en la Casa Consis
torial el segundo remate de pastos de los 
prados do esta villa, bajo el tipo y condi
ciones, quo se hallan do manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público por medio 
del presente llamando lidiadores. 

Fuenlabrada 12 de Octubre de 1891.= 
El Alcalde, Francisco Escolar. 

i t C a b r o i a 

No habiendo habido lidiadores en la 
subasta celebrada on este dia, para la ena
jenación de los pastos del monte dehesa 
Rovellano, de los Propios de esta villa, 
para su disfruto con 100 cabezas de gana
do lanar y 30 vacuno, bajo el mismo tipo 
do 323 pesetas, se anuncia la segunda su
basta, que tendrá lugar á los diez días del 
on que aparezca el anuncio en el BOLE
TÍN OFICIA.L de la proviucia, en la misma 
casa de Ayuntamiento y hora de las doce. 

La Cabrera 11 de Octubro de 1891.= 
El Alcalde, Tomás Benito. 

l£ol>lodo <lo Olxavola. 

No habiendo tenido lugar la subasta 
de los pastos del moute Agudillo de estos 
Propios, por falta do Imitadores, so anuncia 
una segunda subasta, que leudrá efecto el 
dia 22 de los corrientes, á las doce de su 
mañana en esta Sala Capitular, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, y bajo el mis
mo tipo y condiciones que la anterior, en 
armonía con lo dispuesto en el art. 110 
de) reglameuto de Montes. 

Lo que se anunoia al público convo
cando licitadores. 

Robledo de Chavola 12 do Octubre do 
1891. = E1 Alcalde, Alouso Benito. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do primora instancia 

CENTRO 

En autos ejecutivos que penden en el 
Juzgado do primera instancia d«d distrito 
del Centro de esta Corte y Escribanía de 
mi cargo, entablados por el Procurador 
D. Luis Lumbreras, en representación de 
Doua Maria del Socorro Faraldo y Aso-
rey, viuda do Pereira y vecina de la ciu
dad do Santiago, contra D. Enrique Gar
cía Conde, y el tercer acreedor de la fin
ca hipotecada D. Manuel López y López 
Díaz, cuyo actual domicilio so ignora, 
sobro pago de 32.034 poseías, intereses y 
costas, estipulados en la escritura de 
préstamo, en cuyos autos fué dictada la 
siguionte: 

«Providencia.—Sr. Ponce, de León.— 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro.— Madrid 10 de Octubre do 
1891. Por presentado el anterior escrito, 
únase á los autos á que so ..refiere; y me-
diaute á sor ignorado el domicilio do Don 
Manuel López y López Díaz, torcer posee
dor de una casa do nueva planta, sita en 
la callo nueva del Esto, señalada con el 
número 7, que antes so designaba de Ló
pez Sánchez: que linda al Oeste con la re
ferida calle; Sur con los hered-ros ó los 
terrenos do Muñoz; Esto y Norte con otros 
que pertenecieron al ejecutado D. Enrique 
García Conde; hágasele ol requerimiento 
que se solioita, y que fué acordado por 
auto de 3 de Agosto del presente año, 
por ol quo fué despachada la ejecución, 
para que al tenor do lo dispuesto on el 
articulo 127 de la ley Hipotecaria, pa-
guo dentro del término de quinoo días á 
la ejooutanto Dona María del Socorro Fa • 
raido y Asorey, viuda de Poreira, la can
tidad de 32.034 pesetas 82 céntimos, que 
es en deberle el citado García Conde, con 
más los intereses estipulados en la escri
tura hipotecaria de 8 de Mayo de 1380, y 
las costas causadas, al tenor de lo con ve-
n i d o en la cláusula octava de dicha escri
tura de préstamo, bajo apercibimiento do 
que en otro caso se trabará el embargo 
sobre la finca antes expresada, fijándose 
las oportunas cédulas comprensivas do 
esta providenoia en el sitio público do 
costumbre de esta Corte, é insértese en el 
Diario de Avisos, BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia y Gaceta de Madrid, según dis
pone el art. 269 de la loy de Enjuicia
miento civil. Lo mandó y firma S. S., do 
que doy fe.=Ponce de Leóu.=Ante mi, 
Enrique González Red mar.» 

Y en su consecuencia, por medio de la 
presente cédula requiero en forma á D. Ma
nuel López y López Díaz, tercer poseedor 
de la expresada finca hipotecada, para quo 
dentro del térmiuo de quince días satisfaga 
á la ejocutanto la suma que reclama, inte
reses y costas, bajo apercibimieuto de quo 
en otro caso so trabará el embargo sobro 
la referida fiuca hipotecada; y para que 
tanga efecto su inserción on ol BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, extiendo la pro
seóte que firmo en Madrid á 12 do Octu
bre de 1891.=El actuario, E. González 
Bedmar. 4 8 

SUR 

En ol Juzgado de instrucción del dis
trito del Sur y mi Seoretaria, se sigue su 
mario cou motivo de la muerte de uu des
conocido, por haber sido atropellado 6 
arrollado por ol ferrocarril on la vía de 
circunvalación, barrio do la Delicias, el 
día 29 de Septiembre último; c u y o sujeto 
vestía chaleco do Bayona color café, pan
talón azul y sombrero color café. 

Como hasta la fecha no se haya podi
do Identificar el cadáver, se cita por me 
dio de la presente á la familia,conocido:;, 
y en fin, á ouaulos puedau facilitar datos 
ni Jmgádo, que sirvan para averiguar 
galón si-.i el sujeto muerto, concediéndose 
un término do cinco días para la presen
tación; apercibidos los quo debiendo com
parecer no lo verifiquen, que incurrirán 
en las responsabilidades do ley. 

Madrid 9 Octubre de 1891.=V.° B . ° = 
El Juez , Mariano Fonseca.= El Secreta
rio, por mi compañero Sr. Kreislor, Die
go Roca de Togores. 

SUR 

En los autos de testamentaria del Ex
celentísimo Sr. D. José Osorio de Moscoso 
y Carvajal, Duque de Sessa, y en el inci
dente promovido on los mismos por Don 
Francisco Osorio de Moscoso y Borbón, su 
hijo, sobre que se le declarase pohre para 
litigar en aquellos, se ha diotado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parle dis
positiva son como sigue: 

aSontoncia.—En la villa do Madrid á 7 
de Julio de 1891: el Sr. D. Emilio Méndez 
y Muuoz, Magistrado de Audiencia do fue
ra de esta Corte y Juez de primera instan
cia del Sur de la misma: habiendo visto 
los presentes autos incidentales promovi
dos por D. Francisco Osorio de Moscoso y 
Borbón, Duque de Sessa, Administrador 
de los bienes de su esposa, y ocupado en 
lo consiguiente á los cargos do su posición 
social y de esta vooindad, que so halla re
presentado por el Procurador D. Carlos do 
Santiago y Fornáudoz y defendido por ol 
Letrado D. Francisco Duran y Cuervo, con 
el Sr. Abogado del Estado, on representa
ción do la Hacieuda pública, sobro que se 
le declaro pobro para litigar en los autos 
de juicio voluntario de testamentaria de 
su señor padre D. José Osorio de Moscoso 
y Carvajal, Duque de Sessa; y en cuyos 
autos incidentales han intervenido. Umi 
lindóse á oir las notificaciones y citacio
nes los Procuradores de las demás parles 
en ios autos prinoipales, entre ellas, el se
ñor Fiscal municipal, y 

Fallo que debo declarar y declaro no 
haber lugar á la declaración de pobreza 
solicitada por el Excmo. Sr. D. Francisco 
Osorio de Moscoso y Borbón, Duque de 
Sessa, condenándole en todas las costas 
de esle incidente, y hágase constar en los 
autos principales y su pieza separada de 
administración. 

As i por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
flrmo.=Emilio Méndez.a 

T para su publicación en ol BOLETÍN 
OFICIAL, por la rebeldía en que se halla 
constituida el Excmo. Sr. D. Luis Osorio 
de Moscoso y Borbóu, Conde de Cabra, se 
expide el presento en Madrid á 10 de Oc
tubre de 1891.=El Juez, Emilio Mén 
dez.=El Escribano, Celestino de Flores. 

OESTE 
En virtud do providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Oeste de esta Corte, so sacan á 

pública subasta seis ceusos que resultan 
embargados, en autos ejecutivos á instan, 
cia hoy de D. Joaquín Miuuesa y Picazo 
contra Doña Carmen Torrequino, impues
tos sobro varias fincas quo radican en la 
villa de Guadalupe y su término. Uno de 
3.834 reales, con interés anuo do 173 roa-
l ' S . Otro de 4.«171 reales, cou réditos del 
3 por 100 anual. Otro de 4.243 reales, con 
Igual rédito Otro de 3.800 reales, con 
igual interés del 3 por 100 anual. Otro de 
4.123 reales, con interés anuo del 3 por 
100. Y otro do 1.413 reales, con igual in
terés del 3 por 100, sin sujeción á tipo y 
á los cuales se podrá hacer postura jun
tos ó separadamente, siendo uocesario 
consignar previamente el 10 por 100 de 
la cantidad que so vaya á ofrocer, y cuyo 
remato, que será doblo y simultáueo en 
oste Juzgado y on el de primera instancia 
de Logrosáu á que correspondo la villa de 
Guadalupe, tendrá lugar el día 23 de No 
viembre próximo, á la una do su ta/de, 
estando do manifiesto en Escribanía los 
títulos de propiedad. 

Madrid 14dcOcubre 1891.=V.° B . °= 
Federico Monsalve.=El Escribano, Juan 
García Inés. 49 

OESTE 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iuslancia del distrito del nos-
te de esta capital, fecha de ayer, dictada 
en los autos ejecutivos que sigue el Ex
celentísimo Sr. D. Benigno .\lvarez Bu-
gallal coutra D. Melchor Pardo y Gutié
rrez, se sicau á pública subasta la plan
ta baja de la casa sita en el Real Sitio de 
San Lorenzo del Escorial, y su calle de 
las Pozas, señalada cou el núm. 17, que 
ocupa una superficie do 197 metros 34 de
címetros, que ha sido tasada on 4.892 po-
petas. 

Para que tenga efecto el romate simul
táneo on este Juzgado y eu el de primo
ra instancia do dicho Roal Sitio de San 
Lorenzo del Escorial, so ha seffalado el 
día 12 de Noviembre próximo, á la una 
de la tarde; advirtiéudose que los títulos 
de propiedad están de manifiesto en la 
Escribanía, para que puedau examinarlos 
los que quieren tomar parte en la subasta, 
y los licitadores deberán oonformarse con 
o!.os, sin quo tengan derecho á exigir al
gunos otros, y que para que sean admiti
dos han de consignar previamente el 10 
por 100 efectivo del valor do la finca. 

Madrid 130 tubrede l89t .=V.°B.°=» 
Federico Monsalve.=El Esoribano, Juliáu 
Villanueva. 

Comisaria de Guerra de Vlc&lvaro 

Concurso para el dia .'i de Noviembre 

de 1891 

Necesitando adquirir el trigo, cebada, 
paja, lena, sal, ac«ito de oliva, petróleo, 
carbóu vegetal y esparto, necesarios en 
las Factorías militares de este Cantón, se 
convoca por ol presente á un concurso 
(uo so ha de celebrar el día 3 de Noviom-
bre próximo venidero, á las diez de su 
mañana; advirtiéudose quo las proposi
ciones han de ser escritas y los artículos 
le inmediato consumo reunir las condi
ciones reglamentarias. 

Vicálvaro 12 do Octubro 1891.=El 
Comisario de Guerra. Leouardo Moragues. 

MADRID: 1891.—E«o. Tip. del Hospicio. 
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